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Tras la reciente sentencia del Tribunal Constitucional (TC) que declaró infundada la demanda de inconstitucionalidad contra la Ley de Regalías Mineras, pasó inadvertida la exhortación que el propio TC hace al Congreso para que incluya en la distribución de los montos recaudados por concepto de regalías a las FF.AA y Policía Nacional como nuevos beneficiarios. Para la doctora Ana María Tamayo, experta en temas de defensa, esto constituye una señal amistosa dirigida a las fuerzas del orden.

“De prosperar esta exhortación, aparte de los gobiernos regionales, municipales y las universidades públicas ubicadas en las zonas donde hay explotación minera; las FF.AA y la Policía Nacional también entrarían a competir por una parte de la tajada, forzando la modificación de las cuotas que ya están establecidas por la ley”

Asimismo, Tamayo señaló que con esta exhortación se confirma la preocupación del TC por proveer de recursos a las FF.AA, pero añadió que no hay una argumentación jurídica válida para ello.

“Lo que se señala es que como la FA.AA y la Policía contribuyen al desarrollo sostenible hay que darle un estímulo. Nos preguntamos por qué el TC se fija en estos sectores y no se fija en Salud, Transporte, Vivienda o Educación. La justificación que vincula la regalía y la defensa parece un poco jalada de los pelos”, acotó.

La jefa del área de Defensa y Reforma Militar del Instituto de Defensa Legal (IDL) manifestó también que “el Tribunal quiere mandar una suerte de señal amistosa a los militares y de paso a los policías”.

Finalmente añadió que el TC trata de balancear sus relaciones con los cuarteles ya que el año pasado emitió dos sentencias en las cuales se definen temas nucleares sobre Justicia Militar.


